
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320190072100 Ejecutivo Banco De Bogota Reinaldo  Cifuentes 
Rojas

14/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion

76001418900320190037000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Yesid  Navia Parra 13/07/2021 Auto Designa Apoderado / 
Auxiliar Justicia - Designa 
Auxiliar De La Justicia

76001418900320180050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Eidy Marlibia Mosquera 
Valderrama

13/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion

76001418900320180050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Eidy Marlibia Mosquera 
Valderrama

13/07/2021 Auto Fija Fecha - Diligencia 
Secuestro

76001418900320190047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Carlos Alberto Bueno 
Quintero

14/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion

76001418900320200053200 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Alejandro Ramirez 
Otalvaro

Maria Zenaida 
Mosquera Mosquera

13/07/2021 Auto Fija Fecha - Diligencia 
Secuestro

En la fecha viernes, 16 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ANA CRISTINA GIRON CARDOZO
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